Formulario Etapa N°4

Presentación Información servicios desconcentrados 

OBJETIVO N°1: “Descripción del desarrollo alcanzado en la incorporación de la perspectiva territorial”. 

	SERVICIO: INSTITUTO DE NORMALIZACION PREVISIONAL

	REGIÓN: XI REGIÓN, AYSÉN


	Actividad 1.1

Descripción del cumplimiento de los objetivos específicos del Plan


	Objetivo

Específico
	Indicador

  
	Resultado de la medición del indicador

(Cumple, cumple parcialmente o no cumple el objetivo)

	1. Concesión de prestaciones previsionales
· Pensión de vejez del ex SSS

Mejorar el tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio “pensión de vejez del ex SSS”

Incorporar en la concesión de pensiones de vejez a los imponentes independientes y voluntarios

Desconcentrar los beneficios de Sobrevivencia de Triomar, Capremer y Camuval

· Atenciones Previsionales

Mejorar la calidad de atención en Sucursales INP, a través de iniciativas que consideren la medición de tiempos de espera en la atención, la homologación de conocimientos e implementación  de planes de mejora al proceso de atención de usuarios 


	Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Tiempo promedio de respuesta en la concesión del beneficio

Fórmula:

Número total de iniciativas ejecutadas en favor del proceso de atención de usuarios en Sucursales /Número total de iniciativas comprometidas

índice satisfacción de usuarios > ó = 80%


	CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE
NO CUMPLE

	4. Recaudación

· Recaudación de Cotizaciones
Definir y ejecutar al menos una iniciativa de mejora en la recaudación de cotizaciones electrónicas en cada Dirección Regional


	Mantener o aumentar el número promedio de cotizaciones electrónicas
	CUMPLE

	7. Prevención de riesgos laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos
Diseñar y ejecutar el Plan Anual de prevención y capacitación de riesgos laborales en concordancia a estándares fijados por el INP Sector Activos


	Las Direcciones Regionales deben considerar estándares mínimos establecidos por INP Sector Activos:

Total de programas presentados 

Cobertura mínima

Recursos comprometidos


	CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE



	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

Elaborar y ejecutar al menos tres iniciativas de mejora conjunta de la calidad de vida del adulto mayor y/o personas con discapacidad o en extrema pobreza, usuarios del INP, con al menos una entidad regional


	Total iniciativas elaboradas y ejecutadas por región.-
Pendiente: hito regional  muestra de cultura, capacitación emprendimiento.-
	CUMPLE PARCIALMENTE


	Actividad 1.2

Evaluación de las modificaciones incorporadas a los productos 



	Productos
	Modificaciones o mejoras comprometidas
	Evaluación del avance

(Incorpora o no efectivamente la mejora comprometida)

	· Concesión de prestaciones previsionales

· Pensión de vejez del ex SSS
· Atenciones Previsionales

4. Recaudación
· Recaudación de Cotizaciones

	2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S
- Mejorar el acceso a los sistemas computacionales a nivel regional.

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Actualmente la institución se encuentra concediendo beneficios desconcentrados en las 63 Sucursales del INP 
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa

- Proceso continuo de capacitación en el uso de las herramientas computacionales; conceptos de Políticas de calidad, normas ISO y calidad de atención
2. Incorporar mejoras en el acceso al P/B/S

- Disponer de instancias de supervisión y control al proceso de atención de usuarios

· Concebir instancias de capacitación y homologación de conocimientos
8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa
- Capacitación y talleres sobre los Beneficios que se otorgan (homologación de conocimientos).

1. Se deben incorporar variables territoriales en su elaboración o diseño.

- Elaboración de iniciativas con énfasis regional


	En sucursales y centros de atención; nivel central valida funcionalidad de las nuevas aplicaciones, Core Agíl.-
Funcionaria capacitada, y replica conocimientos en la región.-

Las Sucursales de Coyhaique y Puerto Aysén ya han concedido beneficios descentralizadamente.-

Capacitación regional; normas ISO 9001-2000; Afrontamiento del Estrés; Manejo y resolución de conflictos; curso e-learning Access Básico

PENDIENTE ENTREGA DATOS ENCUESTA.-
Supervisión de pagos Rurales, en las 4 provincias de la región, de acuerdo al calendario de pago del banco, .- Gobierno mas cerca 

Capacitación en beneficios previsionales; asignaciones familiares; pensiones de vejez SSS-CANAEMPU y EMPART
Informe mensual plantilla SIG, sistema Indicadores de gestión
Reuniones jefes de sucursales, replicar capacitaciones del nivel central, video conferencias zonales.-
Capacitación funcionarios en página de Internet de previred y Convenio-protocolo de acuerdo colaboración regional.- y A través de página web institucional ; www.inp.cl


	7. Prevención de Riesgos Laborales y de la Salud
· Prevención de riesgos


	2. Se deben incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.
- Incorporar instancias de supervisión y control 

6. Desconcentrar territorialmente la gestión de los P/B/S.

- Generación de Convenios de prestaciones médicas.

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación del proceso de concesión y pago de beneficios.

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S.

Elaboración de un plan regional
	Capacitaciones, seminarios, asesorías.-

Refuerza convenio de colaboración con Servicio de salud y  Mutuales.-

Capacitación a funcionarios de sucursales, en beneficios ley 16.744.-

Convenio Servicio Salud, con cobertura en la región Aysén y alianza con Mutuales, en Coyhaique y Aysén.-

 

	8. Programas y Beneficios Sociales

· Programas Sociales:

· Beneficios Sociales:

Aumento en los ingresos a través de transferencias de ahorro

	4. Orientación del P/B/S a las características territoriales del U/C/B.

Formulación de talleres en concordancia a la realidad regional

8. Optimizar los procesos de coordinación interna y externa.

- Mejorar la coordinación entre el Nivel Central y el Nivel Regional

9. Mejorar u optimizar la programación o planificación territorial del P/B/S. 

- Establecimiento de programas en conjunto con organismos relacionados.

1. Se debe incorporar variables territoriales en su diseño.

- Modificación al diseño de los productos.

2. Se debe incorporar mejoras en el acceso al P/B/S.

- Difusión de convenios.


	Talleres Nacionales de acuerdo a programa y beneficios sociales, con énfasis regional.-

Encuentros coordinadores PBS, videos conferencias con ejecutivos zonales.-

Coordinación para sus programas con; DIBAMC, Cruz Roja, Serplac, Senama, FUNDA y organizaciones sociales de Adultos Mayores; Sucursal de Chile Chico, habilita oficina atención esporádica de la Inspección del Trabajo.- sucursal aysén habilita oficina atención para el capacitaciones foncap del Sence
Encuentro de dirigentes de asociaciones y clubes de adultos mayores

A través de programas de difusión en: Prensa – Radio y televisión, con cobertura regional


	Actividad 1.3

Identificación de brechas entre lo comprometido y lo efectivo como logro global del plan

	Logros comprometidos en el objetivo general del plan


	Logros efectivos 
	Identificación de Brechas 

	· Mejoramiento de tiempos de respuesta en la concesión de beneficios de aquellos productos  que aplican perspectiva territorial y mejora en la calidad de atención de usuarios 

· Elaboración e implementación de Programas Regionalizados 

· Incorporación de iniciativas desarrolladas en conjunto con otros servicios regionales
	Cumple tiempos de respuesta en la concesión de beneficios, mejora calidad en la atención de usuarios previsionales y beneficiarios de la ley 16.744   prevención.-

Trabajadores beneficiados por capacitaciones ley 16.744 a la fecha 1964; trabajadores independientes incorporados a programas  de capacitación 474 trabajadores; Participantes talleres Adultos Mayores pensionados o usuarios del INP 191.-
ejecuta iniciativas con otros servicios, talleres de Internet con dibam, capacitación con previred, programa de vacunación servicio de Salud, habilita oficina  de atención para Inspección del Trabajo, en Sucursal de Chile Chico, habilita oficina para el Sence en Sucursal Aysén para atención programas Foncap.- capacitación pescadores artesanales independientes con sernapesca
	Hito, muestra de cultura regional, programada para octubre se modifica para los días 1 y 2 de diciembre año 2007.-


	Actividad 1.4

Contribución del Plan a la incorporación de la perspectiva territorial 

	Principal contribución del plan al mejoramiento de la gestión territorial
	Principales dificultades en su implementación 
	Recomendaciones y compromisos necesarios para subsanar dificultades

	Gestionar y participar en la entrega de los productos y servicios con énfasis en la atención de nuestros usuarios.- En particular en la descentralización de beneficios previsionales.-

Se debe describir aquellos aspectos del plan que han contribuido a un mejor trabajo o desarrollo del territorio.
	1. Personas: faltan, en homologación de conocimientos GT

2. Procesos: sistemas de coordinación débiles

3. Tecnologías: no tenemos acceso a redes de banda ancha, red satelitales, no existe fibra optica.-
4. Proveedor: bajo nivel de participación para satisfacer requerimientos.
La institucionalidad regional es débil en el seguimiento de la perspectiva territorial.-
	Sistematizar la entrega de programas de capacitación orientados a la homologación de conocimientos, con énfasis en los P/B/S.-


OBJETIVO N°2: “Evaluación de las modificaciones incorporadas a los Sistemas de Información por Región o Territorio”. 

	Actividad 2.1

Descripción del desarrollo alcanzado por el Sistema de Información implementado.

	Objetivos comprometidos 
	Cumplimiento de los objetivos

(Objetivo cumplido, cumplido parcialmente, no cumplido)
	Recomendaciones para mantener o mejorar el desarrollo del sistema de información

	1. Identifica sistemas de información para el registro de productos clientes por región
Nota. Este objetivo debe ser cumplido para cada uno de los productos estratégicos

	1. Concesión de prestaciones previsionales: CUMPLE

2. Pago de prestaciones previsionales: CUMPLE

3. Pago de prestaciones asistenciales: CUMPLE

4. Recaudación: CUMPLE

5. Prevención de riesgos laborales y de salud: CUMPLE

6. Programas y beneficios sociales: CUMPLE

En términos generales, la cuenta pública regional, detalla  información de los 8 productos estratégicos; mensualmente se informa a la Seremi del Trabajo y previsión social, en la medida que lo solicita.-

Se debe responder con relación a cada objetivo si se cumple, se cumple parcialmente o no se cumple el informar a alguna autoridad o instancia externa (Intendencia, Seremias, Gobernaciones, Jefes de Servicios regionales, etc.)
	1. Mantención de intranet actualizada

2. Complementa enviando informe en planillas Excel, a las direcciones regionales

3. Mantención de intranet

4. Página web, dinámica
5. Mantener actualizado CMC; monitorear estabilidad del sistema core agíl;
6. Alimenta planilla Excel mensualmente

Emitir boletín mensual desde planificación a las direcciones regionales para enviar al Gobierno regional.-

Recomendaciones con relación  a la optimización de la información que s entrega así como a la utilidad que se hace de esta.


OBJETIVO N°3: “Informe Ejecutivo al Jefe de Servicio”. 

	INFORME EJECUTIVO

1. PRINCIPALES LOGROS OBTENIDOS

· Dar respuesta oportuna a las necesidades de los sectores más vulnerables o en riesgo social; mejorando los procesos de Concesión de Prestaciones Previsionales a través de la Descentralización, otorgando de pensiones  de Vejez del ex – SSS, en tiempos de respuestas menores a 3 días.
· Dar respuesta al Sector Pesquero de la Comuna de Aysén, en coordinación con otros Servicios, capacitando a más de 474 pescadores artesanales independientes.
· Desarrollo de Organizaciones Sociales: Capacitar a 70 Dirigentes Adultos Mayores, en temas: Manejo y Resolución de Conflictos; Enfoque de Género; El dirigente y sus Principales Conflictos en la Organización y Prevención de Robos y Asaltos este último tema en coordinación con Carabineros de Coyhaique.-
· Sistematización del acceso a las aplicaciones Core Agíl, en particular en la oportunidad de la entrega de la Información.-
· Programa de Homologación de Conocimientos, aplicado en las 4 sucursales, a 25 funcionarios INP XI región, el que contribuye en la calidad de los productos y servicios entregados a nuestros usuarios.-
Contribución del plan al mejoramiento de la gestión: 
· Fortalece la coordinación con otros servicios: Sence, Dibam, Cruz Roja, Municipalidades y Gobernaciones (Coyhaique-Aysén-Chile chico y Cochrane), Servicio de salud, Registro Civil.- 

· 2. RECOMENDACIONES Y COMPROMISOS FUTUROS PARA MEJORAR GESTIÓN  

· Fortalecer la Atenciones al usuario; considerando los cambios y el acceso nuevos procesos y sistemas de información; de tal modo, de asegurar un sistema de pago adecuado y oportuno.

· Capacitar a funcionarios INP de la región de Aysén en función del proyecto de la Reforma Previsional, en temas tales como: cambio organizacional; Decreto 3.500.-

·  Incentivar a proveedores de la región, en la participación de procesos de adquisición, para mejorar el acceso a productos y servicios.- Para dar mayor énfasis regional en oportunidades de negocios y fomentar la creación de programas de pequeñas y medianas empresa  (mipyme activa).- Con el apoyo del Centro Empresarial de Chile Compra de Coyhaique.
· Fortalecer la Institucionalidad Regional, para dar mayor efectividad a los P/B/sS con perspectiva territorial. 

· 3. RECOMENDACIONES PARA EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE GESTION TERRITORIAL 

· Redefinir los objetivos y centrarse en compromisos que consoliden productos y servicios, para facilitar el seguimiento y fortalecer la institucionalidad regional (punto anterior).-

· Orientar el seguimiento de los sistemas de información, de tal modo, que los compromisos del GT, fortalezcan los compromisos institucionales.-
· Implementar un programa que integre en cada servicio, como un P/B/S la Gestión territorial, de tal modo que en todos los funcionarios se plasme tal concepto, lo amplia la visión de país.-
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